
Si: 

Se suscribe á este Bó-* 
létín, que sale los miérco-
les y sábados, en la Imp. y 
librería dé . la h viuda de 
Santamaría, á 8es. mea-
suales llevado á las casas 
de los Sres» süscritores» 

En las provincias 10 ra» 
al mes franco de . pone. 

Las reclamaciones, avi-
sos ó artículos se remi-
tirán á la redacción fran-
cos de porte, sin cuyo 
requisito no se recibirán* 

OFICIAL 
* ÍJ. i : : : 

, > J 

ABTIGtríiO Ì )E (D Í 
vi; ..ti 

« 

"INTEKDEÍÍCIA BE LA. MISMA« 

Circular tiüm. 260. 

^ 'P^el^mimsitrmde Hacienda st mi 

comunica el decreto del Gobierno, de la 

nación .üut dicti así: , . , 

^Kî 'prblearjgo de la r^cio!nf¿a expe;r 
Sido coja esta fecha el d ecre to sig u i e oíe.* 
:.v • -Disimilas la»', ¿Cdrtes.'' sin.haberse vo-
tado, ¿tos presupuestosjií 

^ontribucioae?, crejó sin 

mf^wtmo^m^khMát I 

^ r o ^ ^ ^ i e n t e y l ^ f g a ¿ 
de haber supcin»do por, otro de;S6 Je ¡. 
¡dayo los derechos de puertas astaSfe- ' 

eidos en ciertas capitales y puertos ta-
bi litados, sin perjuicio de lo que las 
Cortes resolvieran en su día, y dejan-
do á las mismas el acordar los impues-
tos o contribuciones necesarias para cu-s 
brir el déficit que resultaba. 

Alzados los pueblos contra uri poder 
que miraron como incompatible con Ta 
Constitución de 183 7 y el Trono dé 
ÍSÁBEL íí, reci bieron con desconfianza 
unas disposiciones^ que ematoádas de ¡os 
Répresentanles de ta Nación, y accm-
panadas dé medios sencillos y meaos 
gravtóós sustit uir' que loé suprimi-
do?, las bubiérad aceptado con alloro** 
''¿oí y en tariàs pro'viacias fueron restad 
ííécídás, co to ^ íiíáí inenór, exacción 
nes càyos rnconvetírentes ert la mane^ 
ra que té haciiih no podiaa 
W t '<-» Ù 'j- » >-4 i -1« irf i- ¿ . ' ¿ ¿ Á.Í .i l 
cer. 

i 

%q |íf estado se * lia conitífuido à 
"èpBìefno de tà Nación proclamado ge-» 
hefalméntè pór ác uefdo de las Juntásff 

"iíltejpVetes en las íiVcb i>¿tat»t ias de ja 
vofeüfitl de y si bren ítt 
* ! . .... , . . . , . ' , ' i - •., 
profondo réi&pesb ley tanda~men.t?l 

; 
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9 
seJja la síí 
puestos ó contribuciones no aprobadas 
por las Cortes, su deber actual de po-
ner términoá la inquietud de los espa^ 
fióles y de afianzar el Tfono y las insti-
tuciones, le ponen en lá; necesidad de 
herbar mano de todos los medios que ea 
el día presenten xnenos inconvenientes 
y sean de mas fácil realización para tan 
grandes objetos, y para ac ud ir á todas 
las necesidadesdel Estado, que casi éa 
$u totalidad están ya a su cuidado«: 

Pdr fan poderosos motivos y cuntan 
sagrado objeto, la Reika Dona Isabel II 
y en su Real nombre el Gobiarno dé la 
dación, ̂ etfetárfo^ que sigue: * 

Artículo I.® Quedan sin efecto las 
disposiciones c o o t e m ^ ^ f l t ó d f i - , 
creto de 20 de Junio último, por ei 
que se suprimieron las contribuciones 
conocidas con el nombVé dé provideia-
les, y las designadas con el de catastro/ 
equivalente y tallaf. 

Art. 2.0 Én las provincias y pue-
blos donde se hayan restablecido estas 
contribuciones, continuarán sin Hacer-
se novedad en la manera qué existían 
antes del referido decreto, 

Art. 3.0 Donde no se bajan resta-
blecido se hará el repartimiento del cu-
po que á cada provincia corres^nda ppr 
4cl designado en el ano, anterior; y cada 
pueblo, cqn la aprobación de;la Diputa-
ción provincial, optará entre las rentáis 
provinciales ó el in$dÍQ <jue crea mas 
,con veniente., JEgjtpg '^pgp^, cualquiera 
que sea el concepto» que se satisfa-
.can, se considerarán coma una autici-
pación á buena cuenta hasta la resolu-
ción dé las Cortes. , 

Art. 4.0 Eulospuptos J p d e j e 
baya restablecido el derecho pacionalde 

, puertas, continuarán en la forma que 
tenia en 26 de Mayo, sin perjuicio de 
proponer al Gobierno cualquiera modi-
feacion que cr^wett ^onwm^nte 

i, "" ** ' - ' • • a*.* i ... » vsálv 

N 

ijwwUMjSUL — 
v... .-- ¿•••.a i- -., 

r stss 
soresia. 

Art. 5.o Las capitales y puertos 
donde se suprimió este derecho y no se 
ha restablecido* seconsiderán como en-
cabezados por el cupo ó productos da, 
las rentas provinciales ai tiempo del es~ ; 

tablecimtento de los derechos de puer^ 
tas en i 817, y los cupos que satisfagan 
se considerarán como tma anticipación 
de su cupo por las contribuciones quq 
establecieren las Córtes» 

Y dé orden del mismo Gobierna Id 
traslado á Y . S. para su: inteligencia y¡ 
fines consiguientes, -

Diosvguardeá Y . S. mucbos.aSos, Ma* 
drid 30 de Julio de 1843, . * . 

Unidas me dirige la orden siguientes 

«El Gobierno,jde lalación, en nom-» 
bre de-SV 
de/Julio último, ha dejado ¿iuefecto 
las disposiciones contenidas en ti de ¡20, 
de Junio próxima anterior; mandando 
ij^^ontinuén cóbraE^ose lak' B^ntas 
próttn&áíé^ sus'éqüivaleñtes y ÍOsde* 

* * 

rechos de puertas en los pueblos ̂ y ca^ 
pítales ̂ e'provínciá en que-sébipn Tes^ 

ina que tenían antes de te supresión/ f t 

S|B í̂án(do pára lós qué nb Re hallen eü 

jpés qué ptír k^éHár tentaí̂  íés^cótresi 
pmidan. Respectó 'áé 18s jpnniéfbs ni i¿ 
^ f á i É ü H a l f W é r f é ocurr í 

^elas 

. . ' t i . , , , í'fi 

^o^diMd ^ pigár fe^ 
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amsmos cupos que antes teman señala-
dos* o» los que deben señalárseles. 

Como que seguo lo dispuesto en el 
art. 3.? del expresado real decreta, los 
pueblos sujetos á las Reotas pcoviociar 
les han de pagar el importe de sus res-
pectivos encabezamientosó eí á que ha-
yan ascendido en el anoúltimolospro-
ductos de la Administración, la prime-
ra operacion de las oficinas^ debe ser la 
de fijar el cupo que corresponda à ca-
da pueblo, para que inmediatamente se 
comunique á su Ayuntamiento, seña-
lándole un corto plazo para que mani-
fieste el medio ó medios que adopte pa-
ra cubrirle. Esta elección que se deja á 
los pueblos, no deberá servir de pre-
texto para dilatar la cobranza y la pron-
ta, entrega de sus prod uctos en las Te-
sorerías, ó ¿Depositarías,. á;cu^o jbs 
Sres. lutebderites, como mie cobros ide 
las Diputaciones provinciales, cuidarán 
de ilustrar á estas y de reclamar cootrá 
todo medio dilatorio que llegase á pro-
ponerse para llenar un servicio recono-
cídamente urgentes. Atas puebUtó Xpi£ 
adopiuQ el rcpsriísiisats para cubrir 
él todo ó parte de su cupo, deberálfi-
járseles un plazo breve para ejecutarle-
y poner "en "cobranza las líes, j>'rimeras 
metisaalidades, sin perjuicio de hacer 
¿a las siguientes las indemaizacioàes iur 
díviduales á que ¿hubiere lugar • > 
" 'i Completamenteexpedita ydesemba-
razada sé presenta'la operacion én Jos 
^pueblos de la antigua Corona de .Aira-
¿gotn,. ^jetos,al catastro, ̂ uiv^lentte f 
,taliai-estás contribuciones se han exigi-
^^ì^piéi^òr'rejiàrtiimeBt^ y 'debien-
do considerarse este yá hecho en cada 
Duebíouara ¿1 ano corriente, no queda 
raaŝ  que.activar su cobranza. 01 en al-
gunopor ciccunstauciasi particulares no 

Vse-lballese todavía ejecutado el ir^fiarti-
mient^^tórh^endèmés deberá n ¡exigir 

* qile se ejecuta dentro a^i •i» 

y 
4 

En las capíyes iíe pfrovincia y pueri ¿ 
tos habilitados en ¿|ue no se hayan res-i'1 

tahiecido los derechos de puertas, y que" 
con arreglo ál art, 5.0 deben conside-
rarse como encabezadas por el cupo 
producto d e las Rentas pro vi nciales ai 
tiempo del restablecimiento de aquellos 
en 1817, las oficinas procederán inme-' 
diatamente al señalamiento de estos cu-

- • • • ' '• ' • • . • ' • - . . > 

pos ó productos por lo que resulte de, 
las cuentas y libros que en ellas debe 
haber correspondientes á dicha época. 
Los Intendentes comunicarán estos se«« 
Safamientos á los Ayuntamientos res* 
pectivos, exigiendo que en un breve 
plazo manifiesten el medio o medios 
que adopten para realizar su importe* 
y que desde luego los ponga en ege-
cucion, á fin de que iogrese en Teso-* 
rería con puntualidad la parte que cor-
responda á cada trimestre, considerán-
dose éste yencido para la cobranza t 
entrega en los términos que para los 
encabezamientos y demás contribucio-
nes de ,cuota fija se establecen en los 
artículos 16 y 17 de.la Instrucción d$ 
6 de Julio de 1828. 

• t 
Los Sres. Intendentes reconociendo 

tódo io q¿e tiene de extraord inario^y 
dificil la situación presente del Reino, 
se penetrarán de la imperiosa necesidad 
en que se hallan de suplir con su pru-
dencia, ilustración, zelo y actividad la 
falta de reglas fijas para ocurrir á to* 
dos los casos en que podrán encontrar-
l e al dar cumplimiento á las disposi» 
ciones del Real decreto que motiva es-
ta circular. Dificultades se Ies opon-t 
drán sin dada; pero nodehe temerse q i ^ 
ninguna de ellas deje allanarse ante sn, 
decááon y el patriotismo de W t H p ^ « 

/taciónes ó Juntas ̂ rpvinciale&j; A f un-
fcmietítóS que deben concurrir, al resííK 
blecimiento de cóñtnbutióhc^ bá-
íjficas, sin él cual1 él . Estado j^edíaM 
espuesto á nuevos conflictos. Todos los 

) 
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n i • 

ríiéifce jj^tós 
elservìcio público, bá bechomas nece-
saria y completa su abnegación, bajo cu-^ 
jo concepto esta Dirección general ten-
drá fija la vista sobre ìoàòs para apre-* 
dar |ior los resultados los Serviciosde 
cada üno, y proponed al Gobiérne las 
recompensas» correscypn.es ó roed idas de t 

otra especie á que se hagan acreedores* 
Con este fio Ios 3r.es, Iüleude« tés se ser-
Tiran darla conocimiento semanal men-
te <Se lo que se a^eía ni e en las opera-
ciones ̂ que para el testábíecimiento dé* 
las expresadas reatas d eben ejecutarse* 
y muy particularmente dé Jos, medios 
que los pueblos adopten en uso de k 
facultad que se les deja/ para cubrir sus 
cupos, sin perjuicio oe qué tambieo lo 
llagan los Administradores de provin-
cia, expresando los días que empleen 
en la* que bajo lai órdenes de aquello^ 
jefes superiores débeu ocup*?sé. 

¡Dios guarde á muchos anos. 
Madrid 5 deAgosto dé 1843.a f • 

Todo lo que ir adiado áW, para, su 
conocimiento> y qué en su caso súrta los 
efecies correspondientes* Diop guarde 
á 'VV.* muchos años, 4Ímeria 11 dé. 
Agosto de iSJS.^l: L» Cerónimó Mu^ 
fipz y Lopezi Stùs> dejos Ay untamien-
tos constitucionales de los pueblosdé 
esta provincia, . , ; , 

GOB1ER2Í0 POLÜ^O BE l A ^ M A , 
; ., ; £úm. 264. V . 

1 'El Sr. tìenerdÌ€o^andan0'gmer^ 

esto prwmcia?con ficha & ckl f or~ 
menit me dice í, 

^EiSr. \ricerpr«sideuíe dé la Éxma. 
Junta de Gobierno de la province coa 
fecha, de ayer mé «ice lo qué sigtìe.^ 

'deséftóírés qtíe 
-tosE ô hombré^er^g.uidps po^ la, ley 
• seír Br«sttoyan aí rotó y, otaos escesos, 
j ^ ^ et^ofejefp desque arrepenHdos.de 

iaìS® mUtow % las filas y cdiìsertfén 
l o s ¿ « l i ^ e iA Os honrados ytféjteudo-
* itát ree&mit % ^ i^plinat isiaítíar̂  

% 

¡k todos los. espresados 
Járralo que ¿a-
ra el dia 20 del mes> actual se 'presen-
ten á disposición de Y. S.; a&onaridolès 
pí tiempo de 

8%f e © ^ e a Jos^gi i* % 

lo verifiquen pasado dicho plazo se" 
perseguirá y castigará corno à 
tor tú campana. Lo que |iártitipo;á 
Y . S. para su conocimiento j À fin de ; 
qué d ispoega se dé á est» resòJucioa 
la publicidad fcom?eniénte*fe Teng^.i 
el honor de trasladarloà-'y. Sajarasá 
inteligencia ¿ esperando dé sii celo per 
el mejor fer vicio de la pación <jué 
servira disponer que esta comunica» 
cib n se inser te con urgencia eriél Bole-• 
lio oficial, para que esta gracia llegué 
á noticia dé todos los que esten en el 
caso de disfrutarla s- y escitar el celo dé 
los Alcaldes sCunstit.ü<iübak^ 
le den la inajor publicidad í y encar-
garles quel raiucurriáo el plazóiquesél 
prefija, persigan inmediatamente á 
Cuantos se obstinen en permanecer ea 
él crimen dé que con tanta generosidad 
se les indulta.» 

Y lo 
tíifiétonáíes de Jos pueblos de esia Pro-~ 
vincià para su mas puntual cumplí* 
miento. Jlmeria 10 de Agosto dé 
i843¿*~ ElGtjt Politico t Geronima 
Muñoz y topea* 

- OI "i: • V. ; - í^üm; i ^^Ì 

JüOTA: MÜJÍICIPAL DE BEJNEFICEIíGIA ? 
' , ; -,de Almería» » 

¡ No tabíendo tenido efecto por falta 
de. licitad Ores la subasta en renta de 
las fincas que pertenecientes á la masa 
de qepositos t bospifal de §fa~ Maria 
Magdalena, radican én téi-iíiiub de esa 
WCapitif"jrpiíebló de Benadux, cújos 
còni rat osícumptóénfimdel tnmedi^i» 

,nícÍ£aí {de Pen^fif^iic ia pror rogar di-
cta subasta en renta, hasta é| dóiníijgo 

: cprnéñte qée"1 %él ^ è ^ a r r e l 
^nico'recati áùW«%9t -désu i-manàtòa 

salame sesiones ¿dé referida J.uivta, 
-anté -,úna ^ p p ^ i ^ ^ ^ ' ^ ^ é M ^ I r t 
^cripto Secretario, , > w ,r 
7 El pligo de.̂  condiciones estará de 

^sínfiesib en 

íi^esiéen 
¿ $ocalSecrélarío £lés SirvenL,, 

Insértese^ fierónirtw Munozy Lopez^ 
- i «. •• .. • . 

liLp, de la Yiuda de Sattlanoia¿í •r 
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